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Lunes 13 de Octubre de 1958 No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas, 
ídem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán Incrementados con • 

10 por 100 para amortización de empréstito 

I M r a del Estado 
D E C R E T O de 9 de Octubre de 1958 

por el que se declaran diez días de 
lata nacional con motivo del falle
cimiento de Su Santidad el Papa 
Pió X I L 
Como testimonio del profundo 

dolor que la Nactón española siente 
por el fallecimiento de Su Santidad 

, el Papa Pío X I I , 
Vengo en disponer: 
Artículo primero. — Se declaran 

diez días dé luto nacional desde la 
fecha hasta el diecinueve inclusive. 
Durante ellos la bandera nacional 
será izada a media asta en los edifi
cios públicos y buques de la Ar
mada. 

Artículo segundo.—Durante el día 
de la fecha se suspenderán todos los 
espectáculos públicos. 

Artículo tercero.—En IBS capitales 
de provincia y en aquellas localida
des residencia de Autoridades mili
tares de categoría de Capitán Gene
ral se celebrarán solemnes honras 
fúnebres por el eterno descanso de 
su Santidad. Igualmente se celebra
rán en cada Ayuntamiento funera
les populares con la misma inten
ción. . 

Artículo cuarto.—Los Oficiales Ge
nerales, Jefes y Oficiales de las Fuer
zas Armadas, así como los funcio
narios públicos, llevarán en sus uni
formes, durante estos diez días, un 
brazal de crespón negro de ocho 
centímetros de ancho en el brazo iz
quierdo por encima cfel codo. E l 
luto sin uniforhie será el ordinario 
de corbata negra. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a nueve de 

1 Octubre de mil novecientos cincuen
ta y ocho. 
8 ^ FRANCISCO F R A N C O 

Administración profincial 
Boiiieroo Ciiil 

ite lo provincia lie León 
C I R C U L A R E S 

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno
minada Fiebre aftosa y vulgarmente 
llamada Glosopeda, en el ganado 
vacuno del término municipal de 
Toral de los Guzmanes, y que fué 
declarada oficialmente con fecha de 
21 de Julio de 1958. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 9 de Octubre de 1958. 
3838 E l Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeria 

Cimisflría General de Ahasíeclmlenios 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Precios topes máximos para la venta 
al público en esta Provincia de frutas 

y verduras. 
A continuación se detallan los pre

cios topes máximos fijados por esta 
Delegación Provincial y aprobados 
por la Comisaría General, que regi
rán en esta capital y provincia du
rante la semana que comprénde los 
días 13 al 19 de los corrientes, am
bos inclusive: 

Ptes. kg. 

Plátanos . . . . i 14,00 
Manzanas reinetas selectas... 9,00 
Manzanas corrientes 1.a clase 6,00 

Ptas. Kg* 

Manzanas corrientes 2 a clase. 4,00 
Peras de agua selectas. 10,00 
Peras corrientes . 4,50 
Naranjas Washington Navel. . 10,00 
Limones selectos. 14,00 
Limones corrientes : 10,00 
Uvas, Rosseti y Ale Jo , 9,50 
Uvas corrientes 5,00 
Patatas tempranas. . . . . . . . . 2,25 
Acelgas , . . . 4.00 
Espinacas : 8,00 
Repollo del país (Corazón de 

B u e y ) . . . . . . . . . . . . 3,00 
Repollo corriente.« 2,50 
Berza, Asa de C á n t a r o . . . . . . . 1,50 
Coliflor. . . . 6,00 
Cebollas de Valencia, 3,50 
Cebollas del país 2,50 
Tomates . . . . . . . . . , , 3,50 
Judías verdes 5.00 
Pimientos encarnados, 8,00 
Pimientos v e r d e s . . . . . . . . . . 4,00 
Lechugas 2,50 
Zanahorias 3,50 

Los anteriores precios responden 
a las calidades más selectas y repre»-
sentativas, debiendo venderse las 
calidades inferiores por debajo de 
estos precios topes máximos, en los 
que se encuentran incluidos la tota
lidad de impuestos y arbitrios muni
cipales, por lo que no podrán ser in-
crémentados en Cantidad alguna. 

Son de aplicación la totalidad de 
las normas e instrucciones c^níeni-
das en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia número 271, de fecha 4 de Di
ciembre próximo pasado. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 11 de Octubre de 1958. 
3862 E l Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez de Rementeria 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E 1.° E J E R C I C I O D E 1 9 5 8 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Cooperación provincial. : 

— C U E N T A P O R C O N C E P T O S — 

i I N G R E S O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. c 
7.° 

6.° 
7/ 

11.° 

Cooperación provincial. . . . 
S u b v e n c i o n e s . . . . . . . . . . . . . 
Contribuciones interesados. 
Crédito 
Resultas t. 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y material. 
Comunicaciones. . . . 
Resultas « 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

5.735.442,32 

5.735.442,32 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

22.750,00 

6.526,12 

29.276,12 

3.500,00 
60.000,00 

1.060.203,25 

1.123.703,25 

T O T A L 
de las operaciones^ 

hasta 
este trimestre 

22.750,00 

5.741.968,44 

5.764.718,44 

3.500,00 
60.000,00 

1,060.203,25 

1.123.703,25 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en.mi poder en fin del trimestre anterior., . . . 5.735.442,32 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta. . . . . . . ^ 29.276,12 

C A R G O 5.764.718,44 

D A T A por gastos verificados en el mismo 1.123.703,25 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . . . . . . 4.641.015,19 

León, 14 de Abril de 1958.—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de tul cargo 
León» 22 de Mayo de 1958.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta pasarla a 1« 

aprobación de la Excma. Diputación. 
León, 24 de Mayo de 1958.—El Presidente. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 30 de Mayo de 1958 

Aprobada y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, ./. de León.—El Secre
tario, Florentino Diez. 930$ 
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Dípataclán ProTíncíal 
de León 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el presen

te mes, esta Excma. Diputación en 
26 de Septiembre últ imo, acordó se
ñalar el día 31 a las doce horas. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 8 de Octubre de 1958 . -El 
Presidente, José Eguiagaray. 3854 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputación Provin

cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de construcción 
de un edificio destinado a tres vi
viendas para Maestros en Santibáñez 
de la Isla (Ayuntamiento de Santa 
Haría de la Isla). 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de trescientas no
venta y dos mil doscientas veintidós 
pesetas con sesenta y seis céntimos. 

L a fianza provisional es de siete 
mil ochocientas cuarenta y cuatro 
pesetas con cuarenta y cinco cén
timos, que podrá constituirse en la 
Caja General de Depósitos o en la 
de 1 a Excma. Diputación, sien
do el 4 por 100 la fianza definitiva y 
¡rigiendo en esta materia lo dispuesto 
en el artículo 75 y concordantes del 
Reglamento de 9 de Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de doce meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

L a documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos de la Corporación 
durante el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguiente 
al en que se publique el anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
de diez a trece horas, reintegrada la 
proposición económica con 6 pese
tas y sello provincial de una peseta. 

L a apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón d é Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de 
pliegos, en acto presidido por el de 
la Corporación o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción que dará fe. 

La documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos. 

Modelo de proposición 
.Don mayor de edad, ve

cino de , que habita en . . . . 
• . . . , provisto del carnet de identi
dad núm , expedido en . . . . 

• ' . , con fecha de . . . . de 
16 obrando en su propio de

recho (o con poder bastante de don 
en cuya representación 

comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad que señala el artículo 
4.° del Reglamento de 9 de Enero de 
1953, enterado del anuncio inserto 
en núm del d í a . . . . 
de . . . . . . de . . . . . . , así como de 
los pliegos de condiciones facultati
vas y económico administrativas 
que se exigen para tomar parte en 
la subasta de las obras de construc
ción de un edificio destinado a tres 
viviendas para Maestros en Santibá
ñez de la Isla, y conforme en todo con 
los mismos, se compromete a la rea
lización de tales obras con estricta 
sujeción a los mencionados do
cumentos, por la cantidad de . . . . . . . 
(aqui la proposición por el precio 
tipo o con la baja que se haga, advir 
tiéndose que será desechada la que 
no exprese escrita en letra la can
tidad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos cómpetentes. 

(Fecha, y firma del proponente.) 
León, 7 de Octubre de 1958.-El 

Presidente, José Eguiagaray. 
3843 Núm. 1282.-249.40 ptas. 

de la proTieila de León 
A N U N C I O 

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 57 del Estatuto de Recauda
ción, se anuncia concurso para la 
cubrición de todas las matrices y 
recibos o patentes para la recauda
ción ordinaria del ejercicio de 1959 
en esta provincia, correspondiente a 
la tributación por Rústica, Urbana, 
Industrial, Patente Nacional de Au
tomóviles y Rádioaudición, las cua
les se calculan aproximadamente en 
499.825 matrices y en 1.309.125 reci 
bos al precio de ochenta pesetas el 
millar de matrices y sesenta el de re 
cibos. -

Las proposiciones se presentarán 
por escrito en la Tesorería de Ha
cienda durante el plazo de diez días, 
contados desde la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, transcurridos 
los cuales se hará la adjudicación 
del servicio a la proposición que se 
considere más ventajosa a juicio de 
la Comisión nombrada al efecto. 

E l pliego de condiciones se halla 
rá de manifiesto en la Tesorería de 
Hacienda durante el plazo indicado 
anteriormente. 

León a 8 de Octubre de 1958.—El 
Tesorero de Hacienda, M. Alvarez,— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda. 
Máximo Sanz. 
3822 ... Núm. 127&-94,50 ptas . 

i ' i , :_ _ 
Adiaiflislracídii manicipal 

Ayuntamiento de 
Bembibre -

De conformidad con lo estableci
do en el artículo 9.° del Reglamento 
sobre régimen general de Oposicio
nes y Concursos, de 10 de Mayo 
de 1957, se pone en conocimiento del 
público en general, y de los intere
sados en particular, que los ejerci
cios del concurso-examen para cu
brir en propiedad la plaza de Algua
cil-Portero de este Ayuntamiento, 
cuya convocatoria fue publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
núm. 188, de fecha 20 de Agosto últi
mo, tendrán lugar en esta Consisto
rial, el día veintisiete del mes actual, 
a las doce horas. 

Bembibre, 6 de Octubre de 1958.— 
E l Alcalde, Eldy Reigada. 3817 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a conti auación, el 
padrón del arbitrio municipal sobre 
la riqueza Urbana para el año 1959, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante el plazo de quince días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Folgoso de la Ribera 3816 
Toreno 3833 
Fresno de la Vega 3858 
Villamañán 3860 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1959, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. ' 

Folgoso de la Ribera 
Toreno 
Fresno de la Vega 

3816 
3831 
3858 

Confeccionado el Padrón de E d i 
ficios y Solares, para el ejercicio 
de 1959, por los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, se halla de 
manifiesto al público, en la respec
tiva Secretaría municipal, por espa
cio de quince días, para oír recla
maciones. 

Folgoso de la Ribera 
Algadefe 
Toreno 
Crémenes 
Fresno de la Vega 
Vil lamañán 

3816 
3830 
3832 
3857 
3868 
3860 



Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1959, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrán exami
narlo los interesados, y .formular re
clamaciones. 

Folgoso de la Ribera 
TToreno 
Fresno de la Vega 

3816 
3834 
3858 

L a Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que se relacionan a conti
nuación, para el ejercicio de 1959, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal respectiva, con 
el ñn de oir reclamaciones, durante 
el plazo de diez días. 

Algadefe 3830 
Toreno 3835 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, el 
Presupuesto Municipal Ordinario 
para el ejercicio de 1959, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo, podrán formularse por los in
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Matállana de Torio 3744 
Benuza 3774 
Lucillo 3792 
Rodiezmo 3811 
Folgoso de la Ribera 3816 
Prado de la Guzpeña / 3819 
Crémenes 3821 
Encinedo 3827 
Algadefe . 3830 
Matanza 3842 
Fresno de la Vega 3858 
Valverde Enrique 3861 

i Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaria respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días, en unión de 
sus justificantes, las cuentas munici
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1957: 

Santa María del Páramo é. 3775 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al fina[ 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Valdeteja 3741 
Truchas 3742 
Matállana de Torio 3743 
3anta María tiel Páramo 3777 
Armunia 3815 
Bercíanos del Real Camino 3820 
Calzada del Coto 3828 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
Padrón de Vehículos, para cobro de 
la Patente Nácional en el ejercicio 
de 1959, se anuncia su exposición al 
público en la Secretaría respectiva, 
por el plazo de quince días, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Ponferrada 
Toreno 

3746 
3836 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1959, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, se anuncia sú exposición 
al público, en la respectiva Secre
taría municipal, por espacio de 
ocho días, durante los cuales, y en 
jos ocho siguientes, podrán formu
larse reclamaciones. 

San Emiliano 3793 
Cimanes del Tejar 3829 
Murías de Paredes 3628 

Entidades menores 
A los efectos de oir reclamaciones, 

se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Ordenanza dé prestación personal y 

de transportes: 
Acebedo 3740 

Pesupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1959: 
Vegas del Condado 
Navianos de la Vega 
Lorenzana 
Casares de Arbas 
Vil lamánín 
Villanueva de la Tercia 
Velilla de la Tercia 
Golpejar de la Tercia 
Miliaró 

' Ventosilla 
Cuentas de 1956 y 1957: 

Casares de Arbas 3813 

3758 
3761 
3808 
38Í2 
3826 

Junta Vecinal de Pardavé 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 27, apartado VIII , 
enunciado d) del art. 2,° del Estatuto 
de Recaudación de 29 de Diciembre 
de 1948, por imperio y ordenación 
de los artículos 742 y 743 de la Ley 
refundida de Régimen Local de 24 
de Junio de 1955, vengo en dar a 
conocer a todas las Autoridades, 
contribuyentes y Sr. Registrador de 

la Propiedad del Partido, el nombra
miento de Recaudador de esta enti
dad menor, a favor de D. José-Luis 
Nieto Alba, vecino de León. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Pardavé , a 30 de Septiembre 
de 1958.—El Presidente, Rolindes 
González. 3694 

Junta Vecinal de Tejedo 
Aprobado por esta Junta Vecinal, 

en sesión correspondiente, el presu* 
puesta extraordinario de obras del 
pueblo de Tejedo, queda expuesto al 
público en la Secretaría de la Junta, 
por el plazo de quince días, durante ^ 
el cual podrá ser examinado por los 
vecinos, y presentadas las reclama
ciones que contra el mismo puedan 
promoverse. 

Tejedo, 29 de Septiembre de 1958 -
E l Presidente, Gabriel Rodríguez. 

' . . ' 3762 

Aprobadas por las Juntas Vecinales 
que al final se indican, las ordenanzas 
sobre el desgrane en las eras; sobre 
construcción de obras; sobre desagüe 
y canalones a la vía pública; entrada 
de carruajes en domicilios particu-
laresí ocupación de la vía público 
con escombros; rodaje y arrastre por 
vías municipales; tránsito de gana
dos por la vía pública; impuesto de 
gas y electricidad; solares sin edifi
car, y prestación personal y de trans
portes, que han de ^nutrir el presü* 
puesto para el año 1959, quedan ex
puestas al público por plazo de quin
ce días, para oír reclamaciones, 

San Pedro 
Soguíllo 
Santa Cristina 
Laguna Dalga 3709̂  

Junta Vecinal de San Martin 
de la Falamosa 

Acordado por esta Junta Vecinal 
la prórroga por un año del vigente 
presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos, se expone al público por es
pacio de quince días, al objeto de 
oir reclamaciones. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Aprobadas por esta Junta Vecinal 
las ordenanzas que a continuación 
se detallan, se exponen al público 
por espacio de quince días, al objeto 
de oir reclamaciones: 

Ordenanza sobre aprovechamiento 
de pastos. 

Id. sobre prestación personal y de 
transportes. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

San Martín de Ja Falamosa, a 26 
de Septiembre de 1958 , — E l Presi
dente, Ensebio Arienza. 367ík 

Imp, de la Diputación Provincial; 


